
DISTRITOS POSTALES DE MEXICO ( 1856 – 1883 )

Por : Enrique Sánchez García

TABASCO

OFICINAS COMPRENDIDAS EN EL DISTRITO POSTAL

Oficina Nombre antiguo Nombre actual Localización

Principal San Juan Bautista Villahermosa, Tabasco N  17° 59' 26''  W  92° 55' 41''

Principal Tabasco Villahermosa N  17° 59' 26''  W  92° 55' 41''

Sub-oficina Balancan Balancán N  17° 48' 19''  W  91° 32' 11''

Sub-oficina Cardenas Cardenas N  18° 00' 00''  W  93° 22' 32''

Sub-oficina Comalcalco Comalcalco N  18° 16' 16''  W  93° 13' 30''

Sub-oficina Cunduacan Cunduacán N  18° 04' 00''  W  93° 10' 30''

Sub-oficina Guadalupe de la Frontera Frontera N  18° 32' 04''  W  92° 38' 47''

Sub-oficina Huimanguillo Huimanguillo N  17° 49' 45''  W  93° 23' 30''

Sub-oficina Jonuta Jonuta N  18° 05' 20''  W  92° 08' 11''

Sub-oficina Macuspana Macuspana N  17° 45' 34''  W  92° 35' 52''

Sub-oficina Monte Cristo Emiliano Zapata N  17° 44' 27''  W  91° 45' 48''

Sub-oficina Teapa Teapa N  17° 32' 53''  W  92° 57' 10''

Sub-oficina Tepetitlan Tepetitán N  17° 49' 05''  W  92° 22' 21''

 



EMISIONES CANCELADAS

Oficina Hidalgos Aguila Max Prov. Hidalgos Juarez

56 61 64 64 66 66-7 68 72 74 79

San Juan Bautista X X      X X  

Tabasco       X    

Balancan         X  

Cardenas X          

Comalcalco       X X   

Cunduacan       X X X  

Guadalupe de la Frontera       X X X X

Huimanguillo X      X  X  

Jonuta X          

Macuspana        X   

Monte Cristo X          

Teapa X X     X X   

Tepetitlan X          



ESTAMPILLAS UTILIZADAS (1)

Denominación Hidalgos Aguila Max Prov. Hidalgos Juarez

56 (2) 61 (3) 64 64 66 66-7 68  (4) 72  (5) 74 79

½ real 14,429 2,694

1 real 18,397 6,280

2 reales 10,877 5,810

4 reales 2,280 1,780

8 reales 2,400 1,060

1 cts 1,726

2 cts 1,509

3 cts

4 cts 1,755

5 cts 16,661 13,047

6 cts 10,801 5,974

7 cts

10 cts 38,969 9,476

12 cts 11,707 9,061

13 cts

18 cts

24 cts

25 cts 15,657 11,389 65,523 532

50 cts 2,258 1,653 5,851 95

85 cts 51

100 cts 1,763 1,014 2,848 63

1 peso

(1)  Estampillas enviadas menos las devueltas. (2) recibe 10 remesas fechadas entre el 30 de Agosto de 1856 y el 16 de Febrero de 1861, y si hace 
devoluciones en 1861. (3)  recibe 4 remesas fechadas entre el 18 de Abril de 1861 y el 3 de Marzo de 1863, y no hace devoluciones. (4)  recibió 4  
remesas entre  el 8 de septiembre de 1868 y el 11 de agosto de 1871, e hizo devoluciones en 1873. (5)  recibió 6 remesas entre  el 12 de abril de 
1872 y el 21 de marzo de 1874, y sí hizo devoluciones.



MAPAS DEL SIGLO XIX Y XXI

MAPA ELABORADO POR ANTONIO GARCIA CUBAS EN 1856

Encontrado en mapa

Posicion estimada
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Notas:

Números Identificadores ( nombres antiguos / por orden alfabético ): Balancan (1),   Cardenas (2), Comalcalco (3), Cunduacan (4), Guadalupe de 
la Frontera (5), Huimanguillo (6), Jonuta (7), Macuspana (8), Monte Cristo (9), San Juan Bautista (10), Tabasco (11), Teapa (12), Tepetitlan (13).

Distancia ( leguas según “Itinerarios y Derroteros de 1856” )( números entre paréntesis son estimaciones): De  San Juan Bautista o Tabasco a: 
Balancan  54,  Cardenas  (11),  Comalcalco  14,  Cunduacan  10,  Guadalupe de la Frontera  34,  Huimanguillo  22,  Jonuta  38,  Macuspana  20, 
Monte Cristo (33), Teapa 20, Tepetitlan 28.



MAPA DE GOOGLE MAPS ACTUAL
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Notas:

Números Identificadores ( nombres antiguos / por orden alfabético ): Balancan (1),   Cardenas (2), Comalcalco (3), Cunduacan (4), Guadalupe de 
la Frontera (5), Huimanguillo (6), Jonuta (7), Macuspana (8), Monte Cristo (9), San Juan Bautista (10), Tabasco (11), Teapa (12), Tepetitlan (13).

Distancia ( Kilómetros según Google Maps ): De San Juan Bautista o Tabasco a: Balancan 186, Cardenas 50, Comalcalco 59, Cunduacan 36, 
Guadalupe de la Frontera 79, Huimanguillo 68, Jonuta 157, Macuspana 51, Monte Cristo 155, Teapa 58, Tepetitlan 75.



SEMBLANZA HISTÓRICA DE LA EPOCA

En la época prehispánica, Tabasco fue cuna de la cultura Olmeca y luego habitado por el  pueblo de los Mayas 
Chontales,  quienes  se  dedicaban  al  comercio  fluvial  y  terrestre.  El  conquistador  Hernán  Cortés  llegó  a  tierras 
tabasqueñas en 1519 y se enfrentó y venció a los lugareños en lo que se conoce como batalla de Centla; fundó, en la 
desembocadura del hoy Río Grijalva (antes Tabasco) el 25 de marzo de ese año, la ciudad de Santa María de La 
Victoria, en lo que era el pueblo maya de Potonchán, y fue la capital de la región, hasta que debido al asedio de los 
piratas y el entorno selvático y pantanoso, se cambió a localidad de San Juan Bautista, (hoy Villahermosa) mediante 
decreto del Virrey en 1641.

En la primera mitad del siglo XIX, entre los años de 1841-1846 Tabasco se separó del país por desavenencias con los 
gobiernos centralistas de la época en tres ocasiones.

Al iniciar la segunda mitad del siglo XIX, durante la Guerra de Reforma (1858-1861), Tabasco siempre estuvo alineado 
con la causa liberal, encabezada por Benito Juárez.

Desde 1862 inició el asedio sobre Tabasco de parte de las tropas francesas, y en junio 18 de 1863 el cubano Eduardo 
Arévalo con mercenarios mexicanos y de Martinica lograron ocupar la capital  (San Juan Bautista);  la resistencia 
tabasqueña contra los invasores se organizó en diferentes puntos del estado: Comalcalco, Cunduacán, Cárdenas etc. 
y poco a poco fueron avanzando hacia la capital. En diciembre de 1863 ya estaban en las cercanías de la capital y en 
enero de 1864 ponen sitio a la ciudad y para el 27 de febrero de ese año, las tropas francesas retroceden hacia el Río 
Grijalva y huyen en sus embarcaciones. Para cuando Maximiliano llegó al país, Tabasco ya estaba libre de franceses, 
y fue el único estado de la República que se mantuvo siempre libre del gobierno imperialista.

Restaurada  la  República,  la  región  buscaba  estabilidad  política  para  su  desarrollo  económico.  Se  establecieron 
empresarios madereros que explotaban la selva lacandona, el comercio procedente de Europa se incentivó. En la 
agricultura, mientras que se abandonaba el cultivo del cacao por su baja rentabilidad, se promovía la siembra de la 
caña de azúcar para producir alcohol y aguardiente, y para 1873 se instalaron en Tabasco los primeros trapiches o 
molinos movidos por vapor. Por estos años iniciaron operaciones compañías para el transporte fluvial y marítimo. 

En  1875 se declaró obligatoria la enseñanza elemental en el estado de Tabasco; el gobierno estatal sostenía 38 
escuelas primarias, dos de ellas  destinadas a niñas. En  1879 se fundó el primer centro de estudios superiores, el 
Instituto Juárez. Por esa misma época entró en servicio el primer ferrocarril de tracción animal, de San Juan Bautista a 
Tierra Colorada, con un ramal a los pueblos de Atasta y Tamulté.


